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bE LA FUENTE

los datos de la. variedad, categoría- ycal:íbre,:quedeberan co..
rresponderse con la mercancía ex'hrb~da; Cu,8Jido se. presenten
fuera de los envases reglamep.ta.fÜ)shabrtl,:una',Séparación
neta entre los bulbos de distintas C&~gorias. var¡ed~ y calíl)re
y además se hará constar en caracteres bien legibles, en una
tablilla, los mencionados datos de variedad, (.,tdibre y categoría.
La parte de la mercancía expuesta al público será representa
Uva, en tamaño y calidad. del conjunto de! lote

Art. 5." De acuerdo con lo djspuesto en ,~l articulo cuarto,
apartado 7 del Decreto 2257/1972. de 21 de julio, los colm'es de
las etiquetas utilizadas en cada categoría s<:'rán IOr> siguientes;

Verde para la categoría 1.
Amarillo para la categoria n.

Art. 6." En el caso de que se desee empj'~~lf' <¡l,cOS l.ipos de
envases distintos a los mencionados en tl! axtic~l!o 1.", apar~

tado IV, número 6, los interesados deberan soHciLl:U'!o a través
del Sindicato Nacional de Frutos y Productm¡ Horticolas, o bien
directamente, si es a iniciativa de la propüt Administración,
pudiendo ser autorizada su util1zadón, en ff-gimen de ensayo,
por el F. O. R. P. P. A" previo inform.) de lus Servkios Téc
nicos de los Ministerios de Agricultura y- de Comercio. Estos en
S&yos tendrán una duración máxima de un año, pasado el cual,
el tipo de envase objeto de dicho nnsayr; ~;eTI-1 autorizado o
rechazado.

Art. 7.° El control, comprobación y vigilancia. de lo dls·
puesto en la presente Orden sera competencia de los Ministe
rios de Agricultura. y de Comercio a través de los órganos admi
nistrativos correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su cOl1comiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 8 de junio de 1973.

CARRERO

EXOl1QS. Sres, Ministros de Agricultura " df' Comercio.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1254/1973, de 22 de jUllio. por el que se
crea el Gabinete del Ministro d.e Awuntos E;-.;terwres.

Las necesidades del Servicio Exterior', puestas de manifiesto
en la experiencia de los últimos añoS', .aconsejan, la creación
de un Gabinete del Ministro de Asuntos Exteri<ll'8S, .que tiene
su paralelo en una práctica habitual en los Ministerios de Na
gocios Extranjeros de otros paises, con la.lní$ión de ~ist&r
al titular del Departamento en él dasempeño de- 'sus funciones,

En su virtud, a propue~ta del Ministro d,o AstHi.tos ExteriQ
res y previa deliberación del Con-sejode Ministros en su reunión
del día veintidós de junio de mil novecienlos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se crea, a; las órdenes dire(\{;as; del Mi
nistro de ASUntos Exteriores, un Gabüiete con Iasmidones de
asesoramiento y colaboración,

Artículo segundo.-El Gabinete tendrá a su frente un Jefe,
con categoría de Director general, 'qUe serú designado por ' el
Consejo de Ministros a propuestad:el titular de! DepB;rLftmentp
de Asuntos Exteriores.

Artículo tercero.-:-El Ministerio, de Hacienda, iüalízará las
transferencias, de crédito pteciSi:U;', pai"adar'<;\.U\lplimiento a '1{)
dispuesto en el presente Decreto, queentmrá f'll vigor el mismo
día de su pub1icació;n en el ..-BoletínOfidal del Estado".

Así lo dispongo por el presénteDecret-o, dado en Madrid
a veintidós de juniod'e milnov€ciellto.s setenta: 'i :'tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos' E*teliorea"
LAUREANQ LOPEZ RODO

MINISTERIO DE TRABAJO
(mnEN de UJ de ,iunio de- 1973 por la que_se extien
de la aCción proteCtora' del Régimen Especial del«
Seguridad Social de 10$ Toreros a las actuaciones
que se lleven a cabo fuera del territorro nacional.

Hw;.lrisl!l\O:' seúoces:

La Orden d-e 7 de julio de 1972 dictó normas para el desarro
llo del Decreto 160011972. deS de junio, en materia de acción
protectora del Régimen Especial de la Seguridad Social' de los
Toreros< NG ühstante. las especiales circUn",tancias que E:oncu
rren en el sector profesional incluido en éste Régimen Especial
y la expedencia obtenida en la ,aplicación de las citadas nor~

mas, hacen necesario establecer los IlleCalÚsmos a trav6sde los
,uales pueda extenderse la protección de la Seguridad Social
en aquellos supuestos e:l1 que Josprofesib-na:lestaurinos realicen
;;lctuaciones en Portugal, América y Francia.

En su virl ud, este' MinisJerio,apropuesta 'de la Dirección
General óe la Seguridad Social, de acuerdo conla facultad que
le cotlfieci' el número 2 de la disposiCión final primera del ci~

lado Decreto 1600/1972. ha tenido a •bien disponer:

Articulo 1." 1. Los profesionales taurh:wscomprendidos en
el carnpo de ¡\plicdcióndel Régimen Es:pecia1 de la Seguridad
Social dl' los Toreros, pOdránquedtl.rprot~gidospor dicho Ré
gimen en ruzón de las -aduacionesqgetu'vieran lugar enPor~

tugaL AmerÜ..a y Franda, de acuerdo con las siguientes normas:

Primera.. --Cuando se trate da actuacton'esque tengan lugar
en Francia o Portugal, la protección a qtie-aerefiere el párrafo
anterior q"liedará condicionada. en tocio, caSo y cualquiera que
sea la. clase del espectáculo taurino y el-número de profesiona
les que actúen eneimismo, al ingreso- de la aportación que
para los organizadores, en phuas de S€lguildacategoria. se es~

tablece en el articulo 4 de la Orden de 7de julio de 1972
y de ltls nporLn-ciones profesionales ,deier:n1Jnad-as en el artícu
lo 6 do la citada Orden.

Segunda.--Cuando se trate ,de' actuaciones en países de Amé
rica, la prQtección por el Régimen ESPecial, de la Seguridad
SodaJ de los Toreros quedar¡í cóndiciona(,iaa, que loa matado
res o rejoneadores se pomprQrnetan a itlsresar, dentro de los
treinta dUlS slguientes al de su regreso·al territorio nacional,
sus aportacinnes profesionales y las corresp~n:l(Uente& a los res
tantes miE'fl1bros de su' cua.drilla. increment.adas todas ellas en
1.111 lOO por 100 de su cuantía,

Art. V' La prestación de üsistenciasanitaria que proceda en
aplicación de tú dispuesto en la presente ()rdenalcanzará a los
prof-eslOoales comprendidos en el campo: d~aJ,)1icación del Ré·
girn.en Especial de la Seguridad Soeialdelos Toreros y com
prehderá exclusivamente los ,gastos médicosl quirúrgicos, hos·
pitalarios y farmacéuticos derivados ,de' accidente sea o DO de
trabajo. siempre que dichcsgas.tosestón~uficientementeacre·
uH-ados y eJprofeslOnal -hubiera venido obligado a satisfacerlos.

DlSPOSlCrONES FINALES

PtiIIHJr<l. - Lo dbpuesto en' la presente Orden tendraefectds
desde el dia 1 de abril de 197.5.

Segünda.~So Ul.1tori2{i a laDirección'General de la Seguri~

dacl-Socíal pt'lra desarróIIar lo di",puesto 'en la presente Otden
y para extender la protecciónprevista~n,111misma a las actua
ciones que se lloven a 'cabo en países distintos de los previstos
eJl ésta.

I..o digo a VV. 11. pa:ra su conüchniento y efectos
Dios guardB a VV. 1f:
Madrid, 19 de junio de 19n

Hn:ws. Sre~ Subs~creta-ri:o y Dire{:i(1r gm1eral de la Seguridad
Sedal de eAe Minish>rio

ORDEN de 19 dé junio de 'UJ73 por la que se da
nueva reda.cció.na los artículos 4.1' y 8.° de lCI Or~

den de 7 de juliOdf: 1972 porla que se dictan nor
mas sobreafmación 'Y cO,tiznct6nal Régimen Espe
cial delaSeguri-dad 50ciatde los Toreros.

Ilustrísima'>. senores:

La Orden de 7 de tUllo del~2 por la, qUe se dictaron nor
mas sobre afiliación y-cotización al Régimen' Especial de la

, ''!IIf


